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16 de agosto de 2017 

- Orden del Día – 
 
 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 
II. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 48, celebrada en fecha 11 de 

julio del año en curso. 

 
III. Dar cuenta con la correspondencia turnada a la Comisión. 

 
IV. Dar cuenta con la iniciativa formulada por las diputadas y el diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, a efecto de reformar 

diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; así como 

de creación de la Ley de Publicaciones Oficiales para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, y en su caso, acuerdos sobre el proyecto de metodología de análisis y 

estudio. 

 

V. Dar cuenta con la iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a efecto de adicionar los párrafos 

noveno, décimo y décimo primero al artículo 2, recorriendo el párrafo subsecuente, y 

de reforma al artículo 89 fracción III de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, y en su caso, acuerdos sobre el proyecto de metodología de análisis y 

estudio. 

 

VI. Dar cuenta con el punto de acuerdo formulado por las diputadas integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, a efecto de formular un 

respetuoso exhorto a los 46 ayuntamientos de la Entidad, al Poder Judicial, al Ejecutivo 

del Estado y organismos autónomos, para que en el ámbito de su competencia, 

procuren la suficiencia presupuestaria para que todos los órganos internos de control 

de los entes públicos estatales y municipales, y los órganos político administrativos, 

cuenten con recursos humanos y administrativos para poder llevar a cabo 

adecuadamente sus funciones, y al Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración para hacer las ampliaciones o adecuaciones 

presupuestales necesarias para dicho fin, en el marco de la implementación del 

Sistema Estatal Anticorrupción. 
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VII. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la Minuta 

Proyecto de Decreto por la que se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia cotidiana 

(solución de fondo del conflicto y competencia legislativa sobre procedimientos civiles 

y familiares), que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 

VIII. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la iniciativa 

que adiciona al artículo 63 fracción XXI un párrafo octavo de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, suscrita por las diputadas y el diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, ante la Sexagésima 

Segunda Legislatura. 

 
IX. Seguimiento a varias metodologías de análisis y estudio de las siguientes iniciativas: 

 
a) A efecto de adicionar un segundo párrafo al artículo 41 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, formulada por diputadas y diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 

 

b) A efecto de reformar los artículos 72, 149, 203 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, formulada por las diputadas y los diputados 

integrantes de los Grupos Parlamentarios de los partidos de la Revolución 

Democrática, y de Acción Nacional; así como de los diputados de las 

Representaciones Parlamentarias de los partidos Nueva Alianza, Movimiento 

Ciudadano y Morena; 

 
c) A efecto de reformar la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en 

materia de designación del titular del organismo estatal de protección de los 

derechos humanos, suscrita por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; y 

 
d) Punto de acuerdo a efecto de formular un respetuoso exhorto a los 46 

ayuntamientos de la Entidad, al Poder Judicial, al Ejecutivo del Estado y organismos 

autónomos, para que en el ámbito de su competencia, procuren la suficiencia 

presupuestaria para que todos los órganos internos de control de los entes públicos 

estatales y municipales, y los órganos político administrativos, cuenten con recursos 
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humanos 

y administrativos para poder llevar a cabo adecuadamente sus funciones, y al 

Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración 

para hacer las ampliaciones o adecuaciones presupuestales necesarias para 

dicho fin, en el marco de la implementación del Sistema Estatal Anticorrupción, 

formulado por las diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México. 

 

X. Asuntos generales. 


